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CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA  
INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

NOTA Aclaratoria a la Convocatoria para la elección de los representantes de los 31 estados y el Distrito Federal 
para integrar la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, publicada el 26 de septiembre de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

Convocatoria para la elección de los representantes de los 31 Estados y el Distrito Federal para 

integrar la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad con fundamento 

en lo establecido en los artículos 4.3 y 33.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; los artículos 2 fracción XIX, 50 fracción I, 51, 52, 53 fracción I, 54, 55, y 56 de la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del Estatuto 

Orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad; y 5 

fracción VII, 18 y 20 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, y 

DEBE DECIR: 

Convocatoria para la elección de los representantes de los 31 Estados y el Distrito Federal para 

integrar la Asamblea Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas 

con Discapacidad 
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El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad con fundamento 

en lo establecido en los artículos 4 numeral 3 y 33 numeral 3 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad; los artículos 2 fracción XIX, 50 fracción I, 51, 52, 53 fracción I, 54, 55, y 56 de la 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad; y 

5 fracción VII, 18 y 20 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de 

la Sociedad Civil, y 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 1 de octubre de 2014.- El Director General del Consejo Nacional 

para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Jesús Eduardo Toledano Landero.- 

Rúbrica. 

(R.- 398850) 

 
 

NOTA Aclaratoria a la Convocatoria para la elección de los expertos, académicos o investigadores, y 
representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea 
Consultiva del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada el 
26 de septiembre de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad. 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

Convocatoria para la elección de los expertos, académicos o investigadores, y representantes de 

organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea Consultiva 

del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad. 

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad con fundamento 

en lo establecido en los artículos 4.3 y 33.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; los artículos 2, 50 fracción I, 51, 52, 53 fracciones II y III, 54, 55, y 56 de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad; 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del Estatuto Orgánico 

del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad; y 5 fracción VII, 18 y 

20 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, y 

DEBE DECIR: 

Convocatoria para la elección de los expertos, académicos o investigadores, y representantes de 

organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad para integrar la Asamblea Consultiva 

del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad. 

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad con fundamento 

en lo establecido en los artículos 4 numeral 3 y 33 numeral 3 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad; los artículos 2, 50 fracción I, 51, 52, 53 fracciones II y III, 54, 55, y 56 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 del 

Estatuto Orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la inclusión de las Personas con Discapacidad; y 

5 fracción VII, 18 y 20 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de 

la Sociedad Civil, y 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 1 de octubre de 2014.- El Director General del Consejo Nacional 

para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Jesús Eduardo Toledano Landero.- 

Rúbrica. 
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(R.- 398851) 


